
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - | 

| => | Se ENE 2 11 
RESOLUCION o. 95,1.1.1.V0 3092" ” 

DR. OGWALDO ROJAS NH. 
INTENDENTE JURIDICO (%) 

CONSIDERANDO: 

QUE se ham presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
píbiica de aumento de enpital y reforma de estatetos de DISTRIBUIDORA GAMA 
CIA. LIGA, otergada aute el Notario Décimo Octavo del cantán Quito el 23 
de agosto de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE sl Oepertameto Jurísico de Compañías y de Valores, ha enttido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

0 Bi ejercicio de sus atribociónes, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforsa de estatutos 
den DISTRIDUIDORA GAMA CIA. LTUA,, e Jos términos. constantes en la referida . 
escritura, Y, disponer que un extracto de la escriturá s.e publiqua, por 
uba vez, en uno de los periódicos de aupoz circulación en Quite. 

IRTICULO SEGUADO.- DISPONER: Que los Notarios Déciao Gctaws y Octavo del 
 ctóa Quito toma nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, en sul orden, del contenida de la 
preso e Resolución; y sienten ea las coplas las razones respectivas. 

IBTICUIO TERCERO.” DISPQUER que el Registrador Mercantil del cotón Quítos 
>, aánociica la escritura y esta Mesolución; tome nota de tal imcripción al - 

margen de la conatitación, y astuta en las copias las razones del compliaiento 
de lo dispuesto en este axtículo. 

0 CONUNIQUESE. - DADA y firasda en Suizo, 2.7 SET. 1995 
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